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5 c ¡¿STITUCION En la ciudad de Quito, Capítal 

o DE [ue le República del ¿eucdor, e 
> y 

COMPANIA laos de jJjunío de mil novecien- 
7 rn o F 

8 tos setente y seis, ante mi el 

" GROMO Y NICUEL DEL > _ 
9 Notario doctor Jlpieno Gaybor 

MCU DOR "UL . 
so ZCULDOR CIA. UNDA fioza, compurecen; los señores 

a laoctor Bugo Vargas Velésquez ; 

s.CIOS1- DOSTOR JULIO / 
12 | casado, por sus propios dere= 

DRA DS Í 
19 DAVIIA + ADRADE chos y el doctor Juyio dévila 

1a KUGO VW.RGÓS VE LS. UES androdo, lcesado, por sus pro=- 

1s pios derechos, los coupurecien- 

7 
o CA PITA L1 pe 400,000,00 tes son ecuatorianos, neyores 

1 

de edad l domiciliados en esta ciuded, a qulenes conozco de 

17 

se [| 248 doy 18, y dicen: que elevan a escritura pública el conte 

o nido de la mínute que me entr gag, cuyo tenor literel es el 
    

siguiente ¡- "3 £ ÑOR NOTARIO 2- sÍrvese extender 
  

Ven el registro de escrituras ¡pjúblicua a su Cargo, una 
  

SÍ consti tución de compañia contenida en los siguientes sde 
  

ink COUMPARSECIENTOS s- Doctor Huso vergas 
  

yelésqu y doctor Julio Dévile Andrade, ecuatorianos y 
  

25 

S 

  

26 

meyores dy sóna, casados, y domiciliedo en .uito , con+— 

venimos en celebrar el contratyde compañfe contenido 
  

27 

en las siguientes clfusulas JA y RI MERA 232 DECIA 

    CIUN DE VOLUNTAD Y DENOMINACION ¿3- 108 comperecientes   
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16 
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21 

Y y 

declaremos en forma ¡libre y voluntaria que tenemos a 
  

bien constituir Í como en efecto constituimos, lá Compas 
  

í 
fife áenominada "CROMO Y NI.UBA4 Dei “SusbUR Ulbo lia” 
  

que se regira por las leyes ecuetoriznas, los pre- 
  

sentos estetutos y los reglamentos internos que Ccorreg 
  

ponde dicatar a le compañía.» 3 ¿6 UÑNDAs+ DOMI 
  

CILIO:" La compeñfa que Jae constituye es de naciona= 
  

lidad ecuetorigna, y 8u baomtcitto principal es le ciu- 
  

¿ 

dea de ¿ui to / capital de la kepública del ¿£cuaedor +.- 
  

podré establecer sucursales, agencies u Oficinas en Cual: 
  

quier otra -—ometmtidsr ciuded de la República , por re- 

  

solución de 1: ¿unta General de socios con el vote 

  

fevorabl: de la totalidad del capital social, en pri- 
  

y 

mera convocatoria .. TERBEÉERA 54 DURACION y sl tiem 
/ 

  

po» de durscion de la Compeñfe es de desncuente años», 
    

contados € partir de la inscripcion en el ktgistro i¡ercan 
  

til del presente contreto, pero podre disolverse en cual. uier 
  

tiempo de acuerdo con las disposiciones pertinentes de le 
  

ley y de estos Estetutos y por decision que adopte le Jun 
  

te General , con el voto de la totelided del cepital so» 
  

cial en primere convocetoria.o. CUs a tá s- ODJUTO 3 12 

  

comperííe viene por objeto el recubrimiento electrolítico de 

  

toda clase de moteles es decir, el cromedo, gelvenizado» 

  

niquel:do, dorado, pevonedo, y todo lo refereate «e la 

  

tecnica de le faelvanoplestia a le febricecion de muebdes ue= 
  

tálicos con sus respectivos acubados ya sea con cuero, mada- 
  

z $ : 

ra, etcctera.- pa cumplir sue finelid.des la compaw 
      áfe podré realizer tod 2 
  

-.
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ción “el cuyital "e du vompaiía % cara ia e UA A 
  

ar der a silo evalan*os y ncestatos jor to ss los so» 
  

2149. +9 ?8ja expresa constanclo rua 67 socios %e 2 007 
  

  

bienes aspurts*es por silos, unte le -emañía , tercsppses le 
  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

e gasto se eje expresa ennstacecis que lo” cocores “eecter 

> lugo Vargas veléanuer” “octor da do “vilo “n ro“e, por el 

a presente conterito teonsafieren le earopista? *e los bienes. 

9 aporto *os: a frivep a la coupaiía "Bo A Ade ds e ho un 

10 | áño blonela y voleren que dor «demos se encurntren ¡ibres 

a *e tos yrevánen y prolicieión "e enajenipeer +. Taste 

so cia e La enpaííia entrog:rá a enn e cio un 

13 certificato "e ay9 «Geción no nugoriaile en el cue constapé lp 

sa te paostiícalor y el núxoro *e certicisscian = 246 le correspone 

% "efe A cano *e vér"i m uc “eteoploro Ce un cortifico*o “"esnoye 

tación, La «omprida po rá emulerio previe enuneio publlca*o » 
16 

¡y | POr tros “ins consecutivos en uno "e las spiáriocos a uayor 

ss edreulación *el *osicildo “e la -emulinee 2 enitiré un nues 

vo certifico » aportación sim ¿ronscurritos treinta “ins 

A “este e Áltico sviso, no se nullure /P 2ent- "o onrosición *e 

AN ”e heber ovosición, el asunto 2.rá resuelto sor la 

20 ¿0 ieia aorTín rise es setos cue aranienere la <:4sión "el 

20 nues eptificato e anertución, rorán “e cuenta “el secio - 

solicit 10 pa la trasmisión y transferencio e las varo 
24 

os | ticincciones que tiene el socio a la omañrfa, se estará a 

26 lo "ia ussto em las artículos civoto uno y rícnto siete "e la 

> ey "e -- osprrdes ya «ss Dic. A qe turis ds Cdra GR 
2 
  

«¡ise Le Junta seneral 29 rá acor*ar susento o “imiinarién       
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“el capital social, obesrvsn*o le “ispuesto en las artículos 

ciento cuntro . viento esnco *e la le. * ampañidas se yO.   

    

  

Poy 
VIV qe 
  

segregarí “e las Utilá "noes lÍquiras y ponlirnoas un cines 
    por ciento ¿ere formar el fono "e reserva, hrsta que el mide 
  

¿e aleanse 81 veinte por ciento "el casyítal sociales NU Yi 
  

    

  

Eos 

OA te se» ie ¿onpañía eso 
  

mo 

taréá gob.me'a por la Junta General "e socios y aministea*a   

por ua “resi nte g un verente ¿enersl rue ten”rán los faculo   
eS 

ta*es que les conse la ¡yy el presente satatutes, y loan -   

Junta enerál/ 
aeglasentose» Fara la fiscaliención “e la compañia la /none   

irará” un emisario, el uirmo cue "uraré un año «1 sus fune   

A du 4A dle ya   

  

-ervata por los socios legalmente convoca*os y peuná os es   
p . 

la méxica autori as “cla -empañís; por tanto pas*o cenocar   

y resoiver cuentos asuntas tanran 

  

  

fines y oujotivos “e la compañía y o con sus vienes, nogenios   

3 interese”, los “ecisiones que "pio, solve ¿rescripción |   

legal en controrioz son obligatorios oín yapa los a cion mija     
sent.os a “isitontes, sin porjaielo *el cepocto “e i:ouzmación 
  

  

8N 12 miyer " do fia PRA RgZ qe   

  

jj e e. Las Juntas Senerales son er "ínsrias e   

estraor*inoriao +88 artinordos se reunirón por lo menos -   

una v.£ al año, "entre "e los tres priseros veses pasterieres   
mm e 

a lo fineciración "el ejerciols ceonórico. y las Extreertinse   

  
rizo en cuelquiir óyoca e que fueren CONVIEa %07 se 44 convo 

    catoria lo húra el “resifentris el serente úeneral por repik   iniciativa . hu s0*:% "el secio e socios que representen pel   

«o cata enualá “02 ls “ocparía 
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13 
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15 

17 

  

e be A 14 

io menos el veánie y cónca por siento “el cspital rocinl.- e 
”   

ésa Junta seneral no po “rÉ consicoropse vo d testo ronstis 05 
  

tuílra para "eliecpar en ypriuors convonrtopin "4 los congue 
  

prentes e $113 na representen mas e la mito” "el casital nas 
  

elal; en seyuna «onvec<tori: su poanira con el námro *e : 
  

cios peu entes, “ecbien*s expresarse 8si, en 12 pescertiva - 
  

ás a 

csnvec turis ás convocatorics ve hupen cp vecho *ias e 
  

"fe 

  

YE 18 eonstanejz e-critas» 16 convecntopi as 1ne pes ivará | 

  

el «opente VEncral .e A eos DU A qe dá ES 

sige hos “ecisiones "o la Junte ¿eneral se tonm:urén 

por meyori egbsoluta "e votes, *ei es ¿tal concurrente, "ala 

ud 

vos los "eterainoos en €este cetrtuates o 18 OMyer do 
  

A . .” 

nd +5 di A E io nie 10 jas reuniones “e 

  

  

se/ 
lus vuntes « nerales/ sentirán actas que sa consignarán en un   
  

Ldtro especial que serán re pota'as y eyrov:"es en las adonab 
  

y PSuniQunes», lug) "2 Ni 16200500" 0412 ueLos éxopea: PÓn iu elas 

eS 
  

se "e reunión, el lug.r , fecha “e los cisnes dor norbros 
Ae 

  

ta 192 sorias asistantes y, los eruntos treaito“os y los "ecisios 
  

Wo atopte >. $ irán *ic.o*as ¿or «ul rresi mike y el se: rue 
  

apio, el últico e lor cuniss org nisurá testien los 0rye"Jene 
  

cy us surér llev tes on cajas *eifarente folin%waS.. " 2 
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17 

18 

19 

20 

21 

w w 

24 

25 

26 

27 

brar ¿rosí ente y ¿erente “eneral; ( e sustitutos si fuere 
  

ql casecdy Die interpretar 198 nOrPuaSs % «ste estututo y re 
  

solver sobr cusiguicr asunte no previsto en ¿iy 0). probar 
  

én une "ol: sesión cualnuior reform *e «strtuto y conteste 
  

socialy para lo ue re require 6l vota f:vorable *e las tre 
  

cucuptes > rtes *el cayital sanieal, en oricera convoc Loria; 
  ns 

Ajo “dictar los deglacentos» caformarles en uns sol» sesión; 
  

aj»= scor”ar el pien %e cotivita”ona negocios a invursianes 6 
  

le pospañíaz fy= ¿rober el presucuesto anuel , en el que ne 
  

sejscleré las *iversas rewuneraciones; ¿)-= ¿utorizar las cone 
— 

  

pros, enajansciones e ¿e wutas o con"titución *e gr vánenes 
  

sobre bienes “e la cospañía, sienpre sue cenprevetan al veín: 

  

te per ciente » sas * los bienes sociales, Sin perjuicio * 

  

lo *1- uesto en ul articulo "cs "e la ¿ey "e * mpañfasy hj= 
  

a 

-Ongrur y aprobar e *erscner los belences y cuents cue le » 
  

fueren sastiras a mu consi *erución y los informes que le prpe - 
  E 

senten el “resi“ente, 21 verente «neral y *"enas funcionarios; 
  

sobre la coreha 0%. nistrotiva y ocenónicaz 1)= "ispener “e 
    

las utili"ates *s la “espa Ía en conforoi*a* con le que estar 
  

blese la “oy, este «statuto y los seglauentos; j)- “etermin 
  

los "sbures , atribuciones "el rresi'ento, ¿srente veneral y 
  

*enés funcion<rivs; kJ= “eci“ir sobre la únios de otras code 
  

sacfas que tungen aropósitos siuilaresy 1/> vonecer *e ruale 

  

quícr otro ssunto soxti"e a su “ecisión; yo Mi» Los “emos e 
  

oeúslesos pep lo Los, este “etoetuto y los “egisaentease” ” le 
  a 

A 
e de 05 3 > der », F A ij. its 

  

  

ES 

tenor lí > EN "e socios "arará en ul ourgo *"os 2008 y po- 
      

»rá 2er roslez12o in*efini "auente y ten"rá lor sizuientos qe 
  

o 1 Presi ente “o berÉ 

* 

8 
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beroa y atribuciones] aje resi ir lar sesiones e la Junta 

  
¿cnepadg vs “uespldr , bese euscldr los "e :isioner > “ptas 

sas jor la Juáto veneralg 0/- intervenir econ el uerunte “8. 
  

beral en lo suserisción *e los ostos y conteotos "e cunlmuien 
  

tp 

elasez *)e Giene con el serento “enersl, conjante o in*ivio 
  

"miento, ¿heques contra los cuentas corrientes “e la c97 
  

pa La pera hecer pagos 9 solucionar 0lligocion:.s; Qj» Velar 
  

por le buena daprehs *e lor rervicios, nogenlor y operaciones 
  

  

cue eapron*a la cocpsifoz fe +irsnr con el .ecreter o les 
. 

  

netes "e las sesiones; y. g/e ens “emas secula*as nor la 10y 

  
estos .gtututos y les ¿glanentoSe. .n eso "e falto y enser 

cia *el resi entes, lo pee miorora un socio 'esigna“o per la 
  

Junta ventral c0PB Su Pogorlese " soc: dos? Fo. sd 
  

  

* 

el “escuela "el rurgo %e rente   

  

  

énciAls Na + pecalere "ur Sucids "“ursrá os 200 ef el eje 

  

  

, extraju"icirl/e la “anpa 
A UA ( te 

ñnfe, y centra lo” ságuientes "ebores y abriuacionessea 3) 1% 
  

ministrar les sotávicates y negocios "e la -oupalía y veler 
  

por le efieicia 8 les corviecios que la enti-ca” estí-]lazs a 
  

» 

ostar A sue elientes; bie -oncertor y noalre "e la compa   
N 

Aa 

Xi setos y conurato” y suseribirios en unión el Presi "ente; 
  

cAdyanejar va 4 su responssbiíite” Los fonos: sacieles, en 
  

los Wiesinos que señale la clsasuiea onterior en sas *itera 
  

  

Y — - 

199 EW 2 brie cuestas vancaplor , haror ME¿OR por 

  

star con ecboaes gir:*oa contras 409 cuentes corrientes %e 

la said, i60iviturl e conjuntasente con +*l “resiente 
gs si 
    8) OU POL y SOJGrar com arrugia al Sigo «sorily A 195     
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enmplen*tos y trabajo"ores jrevistos en 21 presupasstos f£J. in. 

vontariar dos .ienes rociales *ebí "asnte volor:*993 glo 5oyle 
  

sar y 2ctusild-«ar el inventario anuclacnto, >» entes sí fuera 
  

necesarios Mb)» contratar próstasos quirogr farios e iMpetecas 
  

rios con ouriquics" institución benesria a particular siexpre 
  

sar 

c48 sú anto po llegue « le proyisto en el literal q) *e la 
  

de 

cldusula "éeloa quinta y suscritirlos en unión *8l srosá "enté 
  

1/- -onvocar 4 sesiones "e la Junta «she. 41 conforas a lo 084 
  

tebleci%o n este ¿stetato y actuar coo secretario en $llaj 
  

« er 

JJ a6tectoar das setos e las seriones *e la Junta y la 29. 
  

» 

rrespon*encia e la «“oupoñfaz k$. inforner e la Junta General 
  

«obre la marcha "e la -oupañfa y sus negocios; yp 1)» Los "enas 
  

señalatos por la Ley, este .statuto y los ieglanentos.» o » 
  

caso * falte o ausencia *el o6rente úcneral lo reemplazará 
  

81 Presi'entsse Te Cia VOTAVA qe o dde Ane Ub 
    A Ao dridco ie yl Presi ente y el ¿erente imneral .Q 
  

roñ pesponsalles, conferse a la ¿ay , por dofringir las normas 

  

*8 esto -s2tututo, su “eglomento y les ¿rescripecionos su. lea 
  

sy rovala a les a ministro "9orese= <n los airos tírainos 
  

pescon “eps por sus actos los “egss funcionarios y 2 "uiniestrdo 7 
  

E CN 

  

  

secios € 15 “uspudea los que la conrtituayen ie "lente el. ppes 7 
  

sente contr.te y Fteoás en lo porterior, en casor "e muaentes 
  

"vo ecapiials ¿e persono 9 persone” cue fue en sespto*os come 
  

tales por rosulución *e la Junta úmneral, con el veto unénina 
    e la totali” cel cayicel social un priuospa convoratoria, y 
  

én los cusgs *e cesion “e participaciones será necesario el do n 
    e 

sentinient anéniae “el espiral sociala» ven “eberes y atyib P
o
t
a
l
,
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17 

  

ciones "e lor socios , los cue constan en los rrticulos elesg 

tu ocio y ciente nueve "e la ¿ey % voupañilass. Vidós tl 
  

  

jor 21 finalizar en” a año», 
  

el verente vencral prosentaró un _balanot , en base 2 cual 
  

la Junta *e socior "irpon*rá la *1stribación se utili »a7es 
  

ys m 

entre les rocio), vLr: Pronto las *ieposicionas "e la 10y o 
  

  

  ur 

sa toto la cue no estavire expresamente previrto por las Lod 
  

yes y este .stafutos se estra e la constumbro, a lu jaris- 
  hd 

gru tencia 2 e lus resolecuilones “e la Junta uensral.. Vi. 
  

Sos e din E y 4? A iw de ¿bd ” Ea Y Vida ia 
A A   

dos” sta eouparida entraré en vigencia una ver = 
  

cuios los requisites 1 cue ostal does la eye» +1 socio *"ector 
  

Julio "ávila ¿n ras quera Pavultas para ronilrsa» los tránio 
  

o 

tes *e constitución *e la cucucifa ye Jste”, señor Hotorio, 206 

rervirá agroger lae "eaán clángulos *e estilo nososaries pas 
  

ra la vali%er y ocieccie "e esta clases e contrrto".. (fino 
  

anos “ecter “enin «arcia Sulsse ciacrirule m 011 trescientod 
  

cincuenta ytrese- uuiito.»"iaesta aqui la aínuta.. Fara el pe 
  

tergamiento e la presente escritura se obrorvayon los pros 
  

N 

Nesptes legales “el caso, y lei*s cue les fue integremate a 
  

A 

des comporecientes JOR. di el focario, se ret1f Lean y firaen 
  

codes en uni“a” “e arto “o to*o lo cual *oy fdo", (£iruodo ) 
  

Hugo y yurgasan (Círamodo) Juito ¿vilo ¿ld fotarío (firucis 
  

  

sector Ya ¡pleno A MOLú .» Gsotoudo AR 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

w v 

24 

23 

268 

27 

Y á Y fl 3 A EX , hs E de del 5 pe ayy e mí y de ello esaflero esta  TSRCERA EGRRS Sef 

TiFiabdóy en los sienes lugor y Zeocms de su otorgablento 

  

  

  

    

  

  

  

RAZON1 Con a fecha toné nota en lo natríz correspordiente 
7 

de 2 ás Juniode 1.976, de la Resolución número PL 1745, 

  

  

de la Superintendencia de Compañías de zecha 4 de e osto 
  

de 1,976, bor la cual ve aprueba en todus sue partes, el 
  

contenido de lo presente escricora ue Conotitución «e la 
  

compat.la * Cromo y Niqusl del Ecuador Cla, Ltdas.te” quie 
  

toy a. 17 de nzneto de 1,076 
  

  

      

LS ARA. EA 

SID LG 
y] ZA 

7 a 

         

    
  

  

  

  

con senta fecha qu ecrita la Resolución 12 AL - 1745 del Señor Superin- 
  

HF 
tenámnte de yn del Ecuedor de 4 de igusto de 1.976,bajo el 12 132 — 
  

del Registro Industrial, 7ouo 3 .- Queda archivada la Segunda copia cortifi- 
  

cala de la necrítura Páblica de Constitución de la Compañía ” CROMO Y NIQUEL 
  

DAL ECUADOR CIA.LIDA,*, celebrada el 2 de Junio de 1.976,ante el Totario de 
  

este Cantón DY. Ulpiano Gaybor “ora .- Se de sel cunpliniento a lo dispuso” 
  

to en el artículo Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo esta 
  

blecido en el Decreto 733,publicado en el Registro Oficial 873 de 29 de om 
  

  

ADM 
Agosto de 1.975 .- Se anotó en el Repertorio,bajo el 11 12.201,94 

YAA ea, 

  

      
  

 


